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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL
Plas Tm Pta"jTm.

650
650
650
690
720
750

Porcentaje
máximo
en peso

13 7,00
13 0,00

1,00
1,50
6,00
2,00

cas-
0,50

en-
82,00

-----
100,00

Marzo
Ab:..il
Mayo
Junio
Julio
Agoste

350
350
425
500
550
nCC

===~====="""

Meóanos que no atraviesan el tamiz
Mcd1.anos que si atraviesan el tamiz
GrRllQS amarillo.':; y cobrizos
Granos rojos y veteados rojos
Granos yesosos y verdes ..
Gnmos manchados y picados
Impurezas (piedras, granos vestidos,

carilla, etc.)
CGntidad mínima de granos blancos

teros. sin defectos

Total peso

Contenido máximo en humedad, 15 por 100.

Segnndo.·--Se encarga a la Comisaría General de Abaste
cimientos y TransporUos la promoción de una campaüa orIen
tada al fomento del consumo de ro-roz blanco en el mercado
nacional, ¡m'ra cuya finalidad se le autoriZa que pueda sacar
al tonsumo una elaboración de arroz blanco intermedia entre
las ya establecidas clases primera y selecto.

Tercero.~La claSe de elaboral"Jón que se empleará para
esta "promoción se denmninará «primera; extra» y se ajustará
a 18s ;siguientes: carncte!'ísticas:

SepLtm~)re

Octubre
NovielIlbre
D~clembre

Enero
FebreroLa expansión del consumo interior de arroz, para lograr una

mejor colocación de las wsecha-.s nacionales, teniendo en cuenta
la depresión por que atraviesan los mercados internacionales,
contribuirá a la adecuación de producción y conSluno, comple
mentando las acciones previstas en' la Orden de la Presidencia:
del Gobierno de fecha 22 de septiembre de 1970 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» nümero 230).

Para ello, por una parte, parece conveniente ajustar los
precios de venta de las existencias del Servicio Ngeional de
Cereales, con criterios adaptados a la realidad comercial, que
garanticen los importes ~sarios para atender los gastos ori
ginados Y. al mismo tiempo, hagan posible, económicamente,
la adquisición de la mercancía por los elaboradores. Consecuen
temente se estima oportuno adaptar los precios de venta, del
Servicio Nacional de Cereales, hasta ahora fijados mediante un
incremento constante sobre los de adqlúsición, a una· escala
mensual que refleje los gastos que origine la mercancía en el
transcurso del tiempo,

Al mismo tiempo. _para: estimular el consumo, se previene el
establecimiento de una nueva "calidad, en el mercado nacionaL
de elaboración intermedia entre las señaladas en la Orden del
Ministerio de Agricultura de 26 de junio de 1969 «(Boletín Ofi
cial del Estado» número 154) que, reuniendo condiciones de
calidad y precio, sirva para fomentar el COn.3LUno, colaborando
en la reducción de excedentes.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de AgTicultura Ji
de Comercío, esta Presidencia ha tenido a bien disponer:

Primero.-El precio de venta del arroz cáscara adquirido por
el Servicio Nacional de Cereales será el inidal de compra que
por su calidad corresponda, incrementado según la siguie~te
escala mensual:

Excelentisimos e ilustrisimos seflOres;

ORDEN de 10 de UHlr"o de 19/t soiJr(' jomento
del conSU1'll,Q de arroz.
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La. clase de elaboración e intensidad de blanqueo serán los
adecuados a la variedad de arroz.

Se permite una tolerancia cel 3 por lOO, en mas o menos,
de granos medianos sobre el porcentaje indicado, pero sin que
suponga aumento de los porcentajes máximos de tolerancia de
granos defectuosos e impur€zas, con disminución del porcentaje
mínimo de granos enteros sin defecto.

Cuarte.-Para mayor eficacia de la promoción y garantía al
consumidor, Se ofrecerá esta elaboración en bolsas o paquetes
cerrados o precintados. que correspondan a un kilo neto, al pre
cio máximo que establezca la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Quinto,-Con cargo a la reserva de arroz cáscara de 15.000
toneladas que mantiene el Servicio Nacional de Cere-'<iles a
disposición de la Comisaría- General de Abastecimientos y
Transportes, para regulación del mercado nacional, el Servido
Nacional de Cereales facilitará a la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes el arroz cáscara para la nueva ela
boración d.e la clase «:primera extra», C€diéndolo en las mismas
condiciones y precio ya establecidos para regulación del ll1€r
cado.

Sexto.-El Servicio Nacional de Cereales y la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes adoptarán, en los cam
pos de sus respectivas competencias, las medidas convenientes
y dictarán las normas que est1men necesarias para el desarro
Ho de la. presente orden.

Lo que comunico a VV. EE. Y VV. n. para su (:onocimiento
y efectos..

Dios guarde a VV. EE. Y VV. II.
Madrid, 10 de marzo de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de C<ml€rcio e ilustri~

simas scüores Comisario general de Abastecimientos y Trang..
portf'.s y Director general del Servic¡o Nacional de Ce¡'eales.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 407/1971., de 11 de marzo. por el !.J.1ie
se reorganiza la. Administración Central y Terri
torial de la Hacienda PúNica..

Las nwtas sociales y económicas que presiden la política ac
tual emplazan a la Hacienda Pública en dos lineas de clara y
decidida actuación. De un lado la eliminación del fraude riscal
en servicio a deberes de justida y a exigencias de eí'ectividgd
de los tributos en cr.anto instrwnentos de la. política econó
míca. Y. de otro, al empleo racional y adecuado de todos lus
recursos públicos. Ambos objetivos no podrán lograrse sín una
estructura eficiente de nuestra Hacienda Pública. Cualquier pro
grama de ingresos y gastos públicos requiere una Administra
ción financiera idónea para convertirla en realidad.

Los perfiles básicos de la Ol'ganización de la Hacienda espa
ñola, puede afirmarse que se han mantenido invariables, a
pesar. de los importantes cambios habidos en los obj-etivos de
la politica fiscal, de los incrementos obtenidos en el volumen
de los recursos del sector público, y de la evolución operada ~n

las técnicas y en los métodos de exacción de los tributo.s. Ello
obliga a un nuevo planteamíento en la. diStribución orgánica
de las fünciones de la Adrninistrad6n trIbutaria, tanto en la
esfera central como en la territorial.

Desde el ángulo de la exacción de los Impuestos aparecEn
netamente deslindadas dos funciones: la de gestión y la de
investigación.

Una moderna. gestión tributaria recabe. nuevos modos de com
portamiento de la Administración Pública que atiendan por
igual a la certeza y a la comodidad impositivas, con reducción,
tanto de la.s obligaciones formales como del coste real del gra
vamen para el contribuyente. al facilitarle el cumplímiento
volunktrio de sus deberes tributarios. De esta forma se instí
tucionaliza ese principio de colaboración entre la Hacienda PÚ
blica y el contribuyente que debe constituir el fundamento de
una. correcta pol1tica fiscal al crear un instrumento encamina
do a· facilitar al máximo el normal cumplimiento de las obli
gaciones tributariss por parte de los contribuyentes.

De otro lado la. inspección debe a.tender exclusivamente a

completar· el conocimiento por parte de la Administración 00
hechos y bases imponibles, lo que exige, dada la oomplejidad
del actual sistema económico, une. estrecha coordinación en las
actuaciones relativas a los distintos conceptos impositivos para
que todas las magnitudes económicas que en alguna medida se
integran en las ooses imponibles sean objeto de examen, 1mpu..
tación y control coordinados en su misma fuente.

Las consideraciones que anteceden aconsejan una. estructl,;,Tt\
orgánica coherente con este planteamiento qUe pennita a la
AdminL"tración tributarid el máximo aprovechamiento de sus
medios. para lo qUe son necesarias unas estructuras directivas
adecuadas.

Con la finündad de cubrir estos objetivos se crea la Diree
don General de Impuestos, orienta.cta sobre la vertiente de la
nonnativa. fiscal y la gestión tributaria, y la Dirección Gene-.
ra.! de Insl:>e_ccíón e Investigación, qUe tendrá a su cargo la
comprobación, investigación e lnlSpección en general de los he
chos imponilJles de los tributos, Para hacer más eficaz la aetiv1~

dad encomendada a la Dirección General d.e Impuestos, los
Equipos de Prül)cw de Datos y de Informática pa8al'án a de~

pender de esa Dirección en una primera etapa, sin perjuicio
de adsnibirl% más adelante a un Centro directivo del Departa
mento de wmpAcncia general.

Los eritcl'ios de distribución organica qUe quedan expuestos
!'ccomiendan, asimismo, un reajuste de la. Administru.eión te
rritorial de nuestra Hacienda PÚblica. Vigentes los principios
qUe p,'csidieyon el Decreto mil setecientos setenta. y ocho/mn
no....ecientos !'esenta y cinco, de tres de julio, se estima llegado
el momento de dar un paso en la actualización de la referida
estructura administrativa. Por una parte, es conveniente que
responda a la hOlllogeneidad. de los procesos de gestión, Y. de
otra, es oportuno establecer unidades supraprovinciales para la
investigación trihli.taria., que, a su vez, permitan orIentar la ac
cíón según sedares económicos como hoy requieren las técnicas
inspectol'as apoyadas en las magnitudes y datos en general de
las distintas cuentas nacionales, La experiencia que se obtenga
con ,e>tas nueva,';' unida<les territoriales de la Administración
fjnanciera, p!:Tr:litirá un mayor grado de racionalización de las
Dependenda" dc' les servicios y de loa Tribunales de la Ha
ciend'3. Pública.

En ('.'lta lilWd. de reforma de estructuras administrativas no
podía e¿tar áU!"'8~te la e~~pecialización í'uncioneJ. de las lUlida.
d:;:s que tienen a ¡)ll cargo la inspección y la. investigación tri.
butarias segú.n ia8 matrrias sujetas a imposición y cualquiera
que Fea {'>! tritoto que m¡;:diata {) inmediatamente COrrEsponda
úpUcer; y tamrl('CO podía negarse el acceso a la gestión tribu.
taria, a quiene.'i como inspectores o como taeultativos poseen
compet€ncja indL"cutitie para el ejercIcio de las funciones ll~

quidadorflS de io" impuestos, cuya importancia se destaca en el
presente texto.

Por tOllo Jo e.i\p~leSW, :v al amPGJ'O de las facultades recono
cidas en los Hl'ücüios diez y catorce de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado y dos de la Ley de
Procedimiento Administrativo. previa aprobación de la P1'esi4
cIencia del Gobierno según establrce el articulo ciento treinta,
dos) de este último cuerpo legal, a propuesta del Ministro de
Hacienda y cou (~elibe-ración del Consejo de Ministros en su
reunión del dia. dDeo de marzo de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO;

Artk'ulo prhnero.--Se crean en el Mimst.tlrlO de Hadenda dos
Direcciones Generale~. ql¡e se denominarán de Impuestos y de
Inspección e Investigación Tributarla, suprimiéndose las actua-
ks {le Impuestos Directos y de Impuzstos Indirectos.

Articulo scgundo.-Uno. La Dirección General de Impues
tos tendrá 6 su cargo la gestión de los tributos que se enume
ran en los artículos veinte y veintiséis del Decreto ciento cin.
(:uenta y Ul10/mil novecientos sesenta y ocho, de veinticinco de
enero, así como de cualef>quiel'a otros de naturaleza directa o
indirecLa cu'y~. g€stión no esté atribuida a otro Centro directivo
del Minist.erio de Haci'Buda y estará integrada por los sigl<'ientes
Organos:

a) Subdireccl(m General de Imposición Inmobiliaria.
b) Subdin,'f:eión General de Impo,sición sobre la Renta Per·

.siilJn.1.
cl Subdhtcciún General de Imposición sobre la Renta de

las Ewpre,';ns.
d) Subdirección General de Imposición sobre las ventas-
e) Subdirección General de Tributos Especiales.
f) Subdirección General de Régimen de Empresas; y
g) Subdirección General de Equipos Mecanizados.


